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.Visto, el expediente N' 019-2022232571 que

cont¡ene la sol¡c¡tud de cumplimiento de sentencia de fecha 24 de mayo de 2022 y
demás documentos que obran en el exped¡ente judicial N' OO187-2015-0-2205-JM-LA-
01 , en un total de quince (15) fol¡os.

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La D¡recc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano
especializado del Gob¡emo Reg¡onal responsable del sery¡cio educativo en el ámbito de su
respectiva c¡rcunscipción terr¡toial. T¡ene relac¡ón técn¡co-normat¡va con el M¡nisterio de

Educac¡ón. La finalidad de la Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es promover la educac¡Ón, la
cultura, el deporle, la recreac¡ón, la c¡encia y la tecnologia. Asegura los sev¡c¡os educat¡vas y
los prograñas de atenc¡ón integral con cal¡dad y equidad en su ámb¡to juisdiccional, para lo cual

' coord¡na con las Un¡dades de Gest¡ón Educativa local y convoca la patt¡c¡pac¡ón de los diferentes
acfores soc,a/es";
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CONSIDERANDO;

..*

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modern¡zación en sus diferentes instancias,
dependenclas, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

',' i;) .,Ja gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al serv¡c¡o del

,. : i5-{ .;r9iudadano
i'..'. ,'. Con Ordenanza Reg¡onal N' 035-2007-
"t<.. , ,'ORS¡¡iCR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primerole resuelve "Declárese

en Proceso de Modemización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objelo de incrementar su eficiencial mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acc¡ones de Reestructunción Orgánica, Reorgan¡zabión Admin¡strativa,
fus¡ón y d¡solución de las entidades del Gob¡erno Reg¡onal en tanto ex¡sta dupl¡cidad de func¡ones
o integrando competenc¡as y func¡ones afines'. Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha l0 de set¡embre de 2018, en el artÍculo primero se resuelve
"Aprobar la mod¡flcac¡ón del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF del Gob¡erno

Reg¡onal de San Mañln";

' Que, el accionante DIOGENES ROCA
CASAVERDE, ¡dentif¡cado con DNI N" 28303333 interpone demanda contenciosa
administrativa, recaído en el expediente judicial N" 00187 -2O15-0-2205-JM-LA-O'1,
siendo así, med¡ante Resolución N' 05 de fecha 28 de agosto de 2017, emitida por el
Juzgado Mixto y Penal Liquidador provincia de Mar¡scal Caceres-Juanju¡, resolvió
declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la Resolución
Jefatural N" 0611-2014-GRSM-DRE/DO-OO-UE.302-E.HC de fecha 31 de diciembre de
2014 y la Resolución Directoral Regional N' 0284-201s-GRSM/DRE de fecha 23 de
febrero de 2015; y ORDENA que Ia entidad demandada emita nueva resolución
administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la bonificación especial por
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preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneración total o
íntegra, por el periodo comprendido desde el 08 de abril ,ie 2002 31 de diciembre de
2007 , con deducció n de los montos abonados de haberse efectuado pago alguno porel
mismo concepto, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin
costas ni costos; la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta
Descentralizada de Mariscal Cáceres generándose la Resolución N. 12 de fecha 06 de
iunio de ?018 que resuelve CONFIRMAR la sentencia de primera instancia; y
DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución med¡ante Resolución Nb
13 de fecha lg de agosto de 2019, emit¡da por el Juzgado Mixto Sub Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del pode¡
Judicial, que establece lo siguiente: ,,Toda persona y autoridad está obt¡gada a acatar y
dar cumpl¡miento a las decisiones jud¡ciales o de indole administrativa, emanadas ie
autoridad ¡udicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsab¡tidad
civil, penal o administrativa que la ley señala,,; pot lo que, la Dirección Regional de
Educación san Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estr¡clo
cumpl¡miento a lo ordenado por el Organo Jurisdicc¡onal. evitando cualquier retraso en
su ejecución y sin hacer calificac¡ón alguna que pudiese restringir sus efectos;

demandanre es servidor de ra unidad o"?""",|3i 
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que a su vez constituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central, con
aut¡nomía presupuestal f¡nanciera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución
flnal de Io ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presenle resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N'009-2:16-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No
28044 -.Ley General de Educación, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de
Operaciones y en uso dé las facultades conferidas en Ia Resolución Ejetutiva Regional
N" 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el exped¡ente N" 00187-20i 5-0-2205-JM-LA-01, a
favor de DIOGENES ROCA CASAVERDE, el pago del reintegro de la bonificación
especral por preparación de clases y evaluación equ¡valente al 30% de su remuneración
total o íntegra, por el periodo comprendido desde el 08 de abril de 2002 aI 31 de
diciembre de 2007, con deducc¡ón de los montos abonados de haberse efectuado pago
alguno por el mismo concepto, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de
sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA la demanda med¡ante sentenc¡a
contenida la Resolución N' 05 de fecha 28 de agosto de 2017. emitida por el Juzgado
Mixto y Penal Liquidador provincia de firlariscal Cáceres-Juanju í, y DECLARÁNDOSE
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de secrelaría General de la Dirección Regional de Educación de san Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.
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CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resoluc¡ón No 13 de fecha 19 de
agosto de 2019, emitida por el Juzgado M¡xto Sub Sede Juanjuí;

ARTíCULO SEGUNDO .-AUTORIZARaIa

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a través

oficina de operac¡ones de la un¡dad Ejecutora 302 - Educación Huallaga central em¡tir
la Resolución Jefatural con el cálculo correspondieñte conforme a lo estableóido en Ia
sentencia contenida en la Resolución N" 05.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. oe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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